
MUNICIPAL DAD D]STR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUGIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N" I ,I7-2020€M-MDCC

Cerro Coforado, 11 de maeg de 2020

vrsTos:

La F¡cha Técn¡ca denom¡nada "MANTENlMlENTO DEL PARQUE DEPORTIVO RECREATIVO N' l3 DEL COMITE 4 EN
PP.JJ. V¡CTOR ANDRES BELAUNDE. DISTRITO DE CERRO COLORADO -AREQUIPA -AREQUIPA': Informe N'075-2020-
Z-SGMIV-GOPI-MDCC; Informe N' 096-2020-SGMIV-GOPI-MDCC; Informe Técnico N' 081-202GWPV-GOPI-MDCC; Informe
117-2020-MDCC/GPPR; Informe No 059-202GMDCC-GOPI/AL-JHSH; Infome Técn¡co N' 089-202GWPV-GOPI-MOCC;

Legal N" 045-2020-SGALA-GAJ/MDCC; Proveldo N' 261 -2020-GAJ/MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constituc¡ón Polft¡ca delEstado, "Las Munic¡palidades Prov¡nciales y D¡stritales
... son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia";
'\putonomía que según el Ad. lt del Título Prel¡minar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972 rad¡ce en la

' : facultad de eiercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón. con suiec¡ón al ordenamiento jur¡dico;

,' . / Que, de conform¡dad con el artlculo lvdelTftulo Prel¡minar de la Ley No 27972'Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades", los
'-l gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públ¡cos locales y el

desarrollo integral, sosten¡ble y armónico de su circunscr¡pc¡ón;

Que, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer ¡a ejecución de las obras de infraestructura Uóana

-,,.sjA,g o/.. o Rura¡ que sean indispensables para el desenvolv¡miento de la v¡ta del vec¡ndario, Ia producción, el comercio, el transporte y la

,;-"1" c)'+ comunicac¡ón en el d¡strito; talés como p¡stas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de irr¡gación, locales
€d ] ! comunales y obras similares; de conlomidad con lo regulado por el numeral 4.1 del artículo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánica
)\tl|-tSt¡¡CtOtt f oe ruunicipáuaoes;
'^\ .o-$"^ 

-\f"*t' Que, según la Direcliva No Oo1-2019-EF/63.01, Diroct¡va General del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y
Gestión de lnversiones, numeral40.3 del artículo 40o, ind¡ca: Corresponde a las entidades: prog€mar, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales ss garantiza la operac¡ón y manten¡miento de los adivos generados con la ejecucjón de las
inversiones, para br¡ndar los seN¡cios a los usuarios de manera adecuada y oportuna. asegurando con ello su sosten¡b¡¡¡dad,
preseNando su uso y v¡da útil;

Que, la Tr¡gés¡ma Sexta Dispos¡c¡ón Complem€nlaria F¡nal del Decreto de Urgencia N'014-2019, que aprueba el
sto del Sector Público pa|a el año fiscal2020, señala: 'Autor¡zase a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para

utilizar hasta un veinte por c¡ento (20%) dó los recursos proveni€ntes del canon, sobrecanon y regalla m¡nera, así como de los
saldos de balance generados por dichos conceptos, para s€r dsstinado e acciones de manten¡m¡ento de infraestructura (...)";

Oue. med¡ante Informe N' 096-SGMIV€OP|-I¡DCC, el Sub Gerenie de Ma¡tenim¡ento de Infraestructura y VIas rem¡te
la Ficha Técnica denom¡nada 'MANTENIMIE¡fTO DEL PARQUE DEPORTIVO RECREATIVO N' 13 DEL COMITE 4 EN EL PP.JJ.

Que, med¡ante Informe N' 059-2020-MDCC-GOPUAL-JHSH, el Asesor Legal de Ia Gerenc¡a de Obras Públ¡cas e
Infraestruclura op¡na que corresponde aprobar la Ficha Técn¡ca con un plazo de ejecuc¡ón de 16 dlas calendar¡os bajo modalidad
de ejecuc¡ón por Contrata: de la misma forma, med¡ante Informe Técnico N" 089-2020-WPV-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras
Públ¡cas e lnfraestructura APRUEBA el conten¡do de la F¡cha Técn¡ca y solicita se disponga la em¡s¡ón del acto resolutivo de
acuerdo a las facultades encomendadas:

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto por e¡ numeral 3 del artículo l' de la Resoluc¡ón de la Contraloría N' 1954&CG, es un
requis¡to ¡nd¡spensable pa.a la ejecución de estas obras, contar con el Exped¡ente Técn¡co aprobado por el nivel competente, el
mismo que comprenderá básicamente lo s¡guiente: Memoria Descr¡ptiva, Especificac¡ones Técn¡cas, Planos, Metrados,
presupuesto base con su aná¡¡s¡s de costos y cronograma de adqu¡sic¡ón de mater¡ales y de ejecución de obra; para lo cual las
ofic¡nas competentes de la Municipal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado han informado técnicamente, v¡sado y otorgado la confom¡dad
de aprobación de la fcha técnica; considerando los actuados y el otorgam¡ento de la Disponib¡l¡dad Presupuestal, por lo que resulta
procedente la aprobación mediante acto reso¡utivo;

Que. con Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular del pliego ve Ia necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Munic¡pal y otros funcionarios; dec¡arando en su
artfculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Mun¡c¡pal la atribuc¡ón de ?probar fichas técn¡cas de manten¡miento confome a
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la normat¡v¡dad competente"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para em¡t¡r pronunciam¡ento respecto al exped¡ente
de los v¡stos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las lacultades conferidas por Ia Ley Orgán¡ca de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Munic¡palidad Distr¡talde Cerro Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

:'., ARTICULO PRlfúERO.- APROBAR,la Ficha Técnica denominada'MANTENIMIENTO DEL PARQUE DEPORTIVO RECREATIVO
.\ N" ,I3 DEL COMITE 4 EN EL PP.JJ. VICTOR ANORES BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA -' jAREOUIPA', cuyo presupuesto total de ejecuc¡ón es de S/ 22,703.52 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS TRES CON 52/100

, 
'JSOLES), 

los cuales serán cargados en la Act¡vidad 'Mantenimiento de Infraestrudura Construida".

/ ARTÍCULO SEGUNDO,- auTORlzaR, la ejecuc¡ón presupuestal de la pÍesente F¡cha Técnica aprobada, s¡endo e¡ plazo de
ejecución 16 (d¡eciséis) días calendarios, bajo la modalidad de ejecuc¡ón por Contrata; con els¡guiente detalle:

ARTÍCULO TERGERO.- DISPOiE& que la Ficha Técnica, está compuesto por: (i) Memoria Descript¡va, (i¡) Especific€ciones
Técnicas, (i¡i) Plan¡lla de Metrados, (iv) Presupu€to ds Mantenkn¡snto, (v) Presupuesto Aralltico (v¡) Anál¡sis de Costos Unitar¡os,
(v¡¡) Oesagregados de castos Generales, (v¡¡¡) Listedo d6 Insumos, (ü) Cronograma de Ejecución de Mantenimiento, (x)

Cronograma Valor¡zado, (x¡) Anexos: (Panel Fonográfico), (xi¡) Planos.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestruc{ura; Subgerenc¡a de
Manten¡m¡ento de Infraestrudur¿ y Vfas; y Gerencia dc Adminbtac¡ón y F¡nanzas real¡zar las acc¡ones que correspondan a lin denrm|ento de IntraestfuctuE y vlas; y GerencE ocAomtnalfacon y Ftnanzas reaEiar |as accpnes que corresponoan a lln o€

adelante la ejecución de la Ficha Técn¡ca aprobada. y su Gsp€ct¡va l¡quidación fis¡ca y financiera a¡ concluir su ejecuc¡ón;
a sus atribuc¡ones. facuf¡ades y de acuerdo a ley.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR" al As¡stente AdminEtrativo de Gofencia Municipalc mpla con notif¡car y archivar la presente
resoluc¡ón acorde a ley.

ART|CULO SEXTO.- ENCARGA& a la Oficbe ds Tscnologlas d€ la Infomacón, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucionalde la Pág¡na Web de la Munkipglidad Diskitiald€ Ceno Colorado.

ARTICULO SEPTIMO,- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el f¡el cumpl¡miento de ¡a p¡esente resolución.

ARTICULO OCTAVO.- DEJAR SIN EFECTO, cuahuier ac{o adm¡n¡str8t¡vo mun¡cipal que @ntravenga la presente decisión.

REG TRESE, COMUNÍQUESE, CIiMPLASE Y ARCHIVESE.

s/ 17.49t.15
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